
RASJ SJD DAJ PJ2024062
Sania Cruz de la Sierra, l1 de Enero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOST

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la 
-Lev 

Departamental Nu 50

mod*icada por ra Ley ü;;;;iuJ r.¡. sog, "ñilü; ó¡r¡rlü nérorr"iJn no*inisrrativa No oostzo22 de 03 de febrero

dezo22,er memoriar ¿E?iiJiiliá'á"'i"ir"rárioál¡"*iái"á'v er rntorme-'ieg;i ii §.r sJD DAJ PJ 062 2024 de 11 de

Enero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que,laconstituciónPolíticadelEstadoensuArtículo300'Parágrafol'Numeral13'establececomo
competencia excrusiva de ros Gobjernos oepañámentares Rut¿nomos:ótorgaipersonaridad iurídica a organizaciones

No Gubernamentares, fundaciones'y entidades civit", ,in nn". de lucro quá disarrotlen actividades en el Departamenlo'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

eoUierno Áltónomo Oáfartamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que,ellnformeLegallLSJSJDgA:JPJ0622)24de11deEnerode2024'concluyequelasolicitante
ASocrAcróN DE MUJERES 

,,JUANA AzuRDúy DE 
'ADTLLA 

- tieñoiHrs M.NTER."., ha cumprido para ta

obtención de su personalidad jurídica, con tos iequisitos exigido' poi iá ley Oepartamental No 50 y el Código Civil y

demás no'mas que rigen ra materia v.n-"oñiááuencia-recom¡enoa-il prbced.a a.ra firma de la Resolución

Administrativ" qu" otoig";F"rionrliO"O Jürídica al solicitante y se proceda a la protocoliz'aciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiución Administrativa l{o oo5l2a22 de 03 de

febrero de 2oz2y en representación oer oon¡áiná Áuténnro oepartamáñtal de santa cruz, por delegación' en uso de

sus atribuciolres Y funciones.

RESUELVE:

Artículo prinrero.- otorgar personalidad Jurídica. a la persona colectiva con la denorninación A§ÓclAClÓN

DE MUJERES "JUANA AZURDUY DE PADIIIi ';Eáó¡HÁS MONTERO'" CIASifiCAdA COMO ASOCIACION CIVIL'

como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Montero, Provincia obispo $antistevan'

Departanrento cle santa cruz - Bolivia, 
"on'ü 

pioüüi"¡on o" dedicaise a otro rubro -que no sea el indicado en su

Estatuto orgánico, "*i'i"rl¡á" 
a áctividades ¡licitás q*áiunten a la rágúi¡o"o pública bajo sanción de revor';atoria de la

personaliclad Jurídica. por ta Notaria oe coü¡áinó éá ai.pon" l, proié"oli=ácion de su Estatuto orgánico cr:n sus xl

Titulos, X.lll Capitulos, óintti""r"i y su Reglamento lnterno con sus X Capitulos' 29 Articulos'

Artículo segundo.- La persona juridica beneflciada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren "uj;;r 
; r"güüiion estatal, áeberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, ciepartamentares ylo-iáiiorái", 
"orputent'ei, 

cumpliendo con los requisitos y normativas

corresponCientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva pubticaciÓn de la presente

Resotución Administrativa en ta Gaceta Onc¡ai, d* ;;;; á rá É.taoi"iido en el tiecreto Úepartamental 300' de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'

Carp.
Original 415-23
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